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ACCIÓN DE TUTELA 

 

A U T O No. 2021-1054 

 
 

 
La acción de tutela promovida por el señor LUS MARIO MANRIQUE 

BETANCOURT, identificado con cédula de ciudadanía No. 

27.500.212, en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y                                     

PARAFISCALES UGPP, a través de la cual persigue la protección de 

sus derechos fundamentales al debido proceso, a la vida, salud, 

seguridad  social, mínimo vital, dignidad humanan, a la protección 

integral de familia y al pago oportuno de las pensiones, cumple con 

las condiciones establecidas en los artículos 5º y 14 del Decreto 2591 

de 1991. Según el Decreto 1983 de 2017, este Despacho es 

competente para avocar su conocimiento. Por tanto, se ADMITE.  
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Auto Admisorio 
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Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFICAR por correo electrónico al doctor Cicerón 

Fernando Jiménez Rodriguez - Director de la Unidad de Gestión 

Pensional y Parafiscales - UGPP, o en su defecto a los funcionarios 

que sean competentes, en la forma y términos del artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991 para los efectos de ley, a quién se le corre 

traslado por dos (2) días para contestar la presente acción. 

 

SEGUNDO: MANTÉNGASE en Secretaría a disposición de las partes 

por el término de dos (2) días. 

 

El citado deberá rendir informe en el mismo término respecto de los 

hechos y pretensiones que dieron origen a la presente acción de 

tutela al correo electrónico dispuesto para tal fin, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a los interesados, 

por el medio más expedito, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 

30 del Decreto 2591 de 1991, para tal efecto, las siguientes 

direcciones electrónicas:  

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

APODERADA ACCIONANTE: 

LUIS MARIO MANRIQUE BETANCOURT 

 

cemancera08@gmail.com; 

PARTE ACCIONADA: 

UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES - 
UGPP                                                            
 

 

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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